
Latacunga, 13 de junio del 2019 

Sr. Marco Antonio Aimacaña Alomoto 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RUTAS 

CUICUNENSES TRANSINTCUI S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien de comunicarle a usted señor Gerente General, que YO 
JORGE OLMEDO BARAHONA JAML portador de la cedula de ciudadanía No 
050273939-4, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RUTAS 
CUICUNENSES TRANSINTCUI S.A., he procedido a CEDER UNA ACCION que 
poseo en la compañía, a favor del señor JOSE IGNACIO ALOMOTO TOAPANTA, de 
estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía No 050168801-4. Lo que pongo 
en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RUTAS  CUICUNENSES 
TRANSINTCUI $S.A., fue constituida con un capital social de TRES MIL 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, con TRES MIL DOSCIENTOS acciones 
de un valor de UN DÓLAR estadounidense cada una; de los cuales CIEN ACCIONES 
de un dólar cada una, pertenecen al señor JORGE OLMEDO BARAHONA JAMI. Por 
lo tanto los cónyuges señores JORGE OLMEDO BARAHONA JAMI y VERONICA 
JEANETH TOAPANTA JAML CEDEN Y TRASPASAN a favor del señor JOSE 
IGNACIO ALOMOTO TOAPANTA, UNA ACCION y su valor nominal es de un 
dólar americano cada acción dando un total de UNA ACCION del valor de un dólar 

cada una. 

Tanto el Cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Por lo tanto la 

inversión que realizan las partes es de carácter NACIONAL 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi agradecimiento. 

Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

     

Atentamente, 
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Sr. Jorge Olmedo Barahona Jami / omoto Toapanta 

C.C. 050273939-4 C. C. 050168801-4 
CEDENTE CESIONARIO 
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Sra. Veronica Jeaneth Toapanta Jami 
C.C. No. 050265218-3 
CEDENTE
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